
o~,30 C:E.I.:BERANTE USHUPJR 
MESADE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNT	 GRESADOS 

Fecha:	 1,1S 

Numero:_.2 :39) 	Fgas:	  
Expte. N° 

grado: 

Recibido 

Concejo Defiberante 
de Ciudad de rtishuaia	

"Donar órganos es donar vida" 

Bloque Unipersonal 
Arraigo y Renovación

Nota	 12015.- 
Bloque B. .A.R. — L.C. 

USHUAIA 1-2/de marzo de 2015.- 
SEÑOR PRESIDENTE. 

Por medio de la presente me dirijo a Ud., a fin de solicitar se 

incorpore a esta sesión ordinaria, el Proyecto de Resolución que se acompaña, cuyo 

objeto está relacionado con la necesidad de conocer el estado de avance de la 

adjudicación de predios para los beneficiarios de los planes PRO.CRE.AR . 

En este sentido, mediante la Ordenanza Municipal N° 4479, se han 

otorgado las herramientas correspondientes para que el Sr. Intendente, disponga de los 

mecanismos necesarios para otorgar los predios a dichos beneficiarios en las 

condiciones allí dispuestas. Asimismo, se ha hecho público el malestar de los 

beneficiarios de estos planes por inacción del municipio, a más de dos años de 

aprobada dicha normativa y los créditos otorgados por el mencionado programa.- 

Se hace necesario conocer entonces, el estado de avance por parte del 

Ejecutivo Municipal, en el otorgamiento a dichos beneficiarios de predios municipales, en 

el marco del mencionado programa PRO.CRE.AR . 

Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares en el 

siguiente Proyecto de Resolución.- 
Sin otro particular, saludo a Ud. atte.
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PROYECTO DE RESOLUCION 

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que informe a este 

Concejo Deliberante, en los términos de la Ordenanza Municipal 2487, el estado de 

avance en el otorgamiento de predios municipales a los beneficiarios del programa 
PRO.CRE.AR ., en el marco de la Ordenanza Municipal N° 4479.- 

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese.- 

RESOLUCION CD N°	 /2015.-  
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA

LUIS ALBERT CARDENAS 
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